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• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud
vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 
• Formación Académica:

Profesional Titulado en derecho, contador público y/o afines, egresado de
maestría, colegiado y habilitado.

• Experiencia General: Mínimo de ocho (08) años en el sector público y/o privado.
• Experiencia Específica: Mínimo de cinco (05) años de experiencia en el sector

público y/o privado, realizando labores relacionados al servicio requerido.

• Programa de Especialización y/o Diplomado y/o Cursos:
a. Diplomado en auditoria Gubernamental (mínimo 90 horas)
b. Capacitación y/o curso en Contrataciones del Estado y/o Derecho Administrativo

y/o integridad pública y/o control interno. (mínimo 90 horas acumulativas)
• Conocimiento de Computación a Nivel Usuario.
• Buena comunicación oral y escrita, trabaja en equipo.

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
según corresponda. 

10. OBLIGACIONES

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio, así como su retiro al 
finalizar. 
PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá el costo de pasajes, viáticos y traslados 
cuando el proveedor realice visitas de campo autorizadas por la entidad. 

11.  CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad será otorgada por la Secretaría Técnica, para lo cual deberá contar 
con el entregable remitido por el proveedor, recibo por honorarios, suspensión de 
cuarta categoría de ser el caso y SCTR vigente. La conformidad será otorgada en un 
plazo no mayor a diez (10) días calendario de presentado el respectivo entregable".

12. FORMA DE PAGO
Se pagará en tres (03) armadas iguales o equivalentes, dentro de los diez (10) días 
calendarios siguientes de otorgada la conformidad por el funcionario 
competente.

✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad, hasta los 30 días 
calendarios.
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